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RESOLUC10N de lO de junjo de 1983, de la Direc
ción Gen-era-l de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.159 el destornillador estdndar mar
ca .lsofQr_. referencia 810. de 8 X 250 milímetros.
fabricado y presentado por la Empresa .lsofor,
Sociedad Anónima,., de Figueras (Geronal.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación del destornillador estándar marca .[sofor_,
referencia. 810, de 8 X 250 mil1metras, con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de
los medios de protección personaJ. de los trabajadores. se ha
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

Prlmero.-Homologar el destornIllador estándar marca .Iso
for-o referencia 810, de 250 milímetros de longitud y 8 .milfme~

tras de ancho. fabricado y presentado por la Empresa .Isofor,
Sociedad Anónima_. con domIcilio en Figueras (Gerona), ca
rretera N-II. kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Ca;zada.
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad
para ser utilizado en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensrón. _

Segundo.-Cada destornillador estándar de dichas marca,
referencia y medidas llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicaa, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo. con... las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la sIguiente inscripción: Mi·
nistario de Trabajo. Homologación 1.159 de lo-VI-1983. Herra
mienta manual con aislamiento de seguridad para trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión. .Isofor-. Tensión
máxima de servicio: 1.000 voltios.

Lo qu~ se hace púbÜco para. general conocimiento. de con~
fonnida4 con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26. _Aislamien_
to de seguridad de las helT&Illientaa manuales utilizadas en
trabalos eléctricos e instalaciones de baja tensión., aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de Junio de 1983.-EI Director general, Francisco
José Garda Zapata.

pOsible. un __sello adhesivo. oon las adecuadas condiciones de
consistencia y pennanencta, con la siguiente inscripción: Miw
nisterio de Trabalo. Homologación 1.158 de lo-VI-l983. Herra.
mienta manual con aislamiento de seguridad para trabaJos
eléctricos en instalaciones de baja tensión. .Isofor_. Tensión
máxima de servicio: 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad Odn lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden cItada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabalac:lores y Norma Técnica Reglamentaria MT·26, -Aislamien.
to de seguridad de las herramIentas manuales utillzadas en
trabajos eléctricos e instalaciones de baja tensiórl:-. aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid.. l0 de junio de 1983.-El Director general, Francisco
José Garda ZapA tao

RESOLUC10N de 10 de t:nto de 1983. de la Direc·
ción. General de Trabajo. por la que se homologa
con e~ número 1.154 la llave de tubo. con. mango
marco .palmera-, referencia 832.l)60, fabrtcado y
presentada .por la Empresa .Palmem lndustrta.l.
Sociedad Anóntma-, de 'rún (GuipúzcOCl).

Instruido en esta Dirección General de Traba,jo expediente
de homologación de la llave de tubo con mango maroa .Pa.!·
mera--, referencia 632.080, con a;rreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabal adores, se ha dictado
resolución, en· cuya parte dispositiva se establece lo siguiente: __

Primero.-Homologar le. llave de. tubo con mapgo marca
.Palmera- referencia 632.080, fabricada y presentadA por la
Empresa :'Palmera lndustriaI, S. A.-, con domicilio en lrún
(Guipúzcoa), .Nueva' Travesfa, S/D., como herramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ser útllizada en tra-
bajos eléctrioos en insta-lactones de baja tensión. . .

Segundo.-Cada llave de tubo oon m~o de dichas marca
y referencia llevará en sitio visIble un sello inalterable y que
no afecte a sus oondiclonea técniCM, y de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten..
oia y permanencia. con la siguiente inscripción: Ministerio de
Trabajo. Homologación 1.154 de 1o-VI-1983. Herramienta manual
oon aisIa.miento de seguridad para trabaJos eléctrteos en ina-
talaciones de bala' tensión. .Palmera,.. Tensi6n máxima de
I8rvictOI 1.000 voltios,

Lo que le hace públioo Para gmleral conociJJ$nto, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada

• sobre homologación de los medios de proteoc1ón personal de los.
trabajadores y Norma T(tcnice. Reglamentaria M'I'.2&, -AislamieD.:

RESOLUC10N de 10 de ¡unto de 1983. de lo Dtrecw

ción General de Trabajo, por lo qUe se -homologa
cQn e' nl1mero 1.188 e' destornillador estándar mar
C4 eIsofor-. referenclo 810, de ti X 150 mtUmetros,
fabrloado y presentado por 'lo Impresa _'sofor,
Soctedad An.6ntrn.a-, eH '(gueras (OeTOnel.

Instruido en esta Dir'eoción General de Trab&jo expedienM
de homologación del destomillador estAndar marca .18o!ol"»,
referencia 810, de 8 X 150 milfmetros. con arreglo a lo pre~
nido en la Orden de 11 Ue mayo de 1974 eobre homologación
de los medios de proteoo1ón personal de los trabaJádores, se
ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva ee establece
lo siguiente:

Primero.-Homologar el destornillador estl.ndar man::a clBo
fOl"», referenci& 81&, de 150 m1l1m.etroe de longitud y 8 miliDJe..
troe de ancho. fabricado ., presentado por la Empresa -Isofor.
Sociedad Anónima-, CQD. domicU1o en Flgueras (Gerona>, ca
rretera N-n. kllómetro 759," zona' San Pablo de la CaI2ad&,
como hemunlenta lll&l1U&1 dolada de aIe1amlento de ~d&d
para ser utilizada· en tz'ab&I08 el6ctri008 ea. lns'taJad.ones de
baja tensión,

Segundo.-Cá.d& de.tornUIador e.tAndar 4e d\oha. maro&,
referencia y medidas llevara. ea. litio visible UD sello lnaltera.ble
y qUe no afecte • sus oondicion-ea técn.1ce.a. y de no ser ello

RESOLUC10N de 10 de junio de 1983, de la Direc
dón General de Trabajo, por la que B8 homologa
con el número 1.162 el. alicate baca cigüel'la. acodado
marca .1Bofor_, referencia 893, fabricado y presen·
tado por la Empresa .lsofor, S. A.-, de Ftgueras
(Gerona). .

Instruido en esta, Dirección General de Trabalo expediente
de homologación del alicate boca cigüeña acodada marca .Iso
for-, referencia 893, de 190 mtlimetros de longitud. con arreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 8{,bre homo
logación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, Se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Prtmero.-Homologar el alicate boca cigüefta acodado marca
.Isofor-. referencia 893, longitud 190 miUmetros, fabricado y
presentado por la Empresa _lsofor. S. A._, con domic1l10 en
Figueras (Gerona), caITetera nacional n. kilómetro 759,2, zona
de San Pablo de la Calzada. apartado 125, como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada
en trabalos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada alicate boca cigO.eila acodado de dichas
marca. referencia y medida llevará en sitiovistble un sello
Inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de
no ser ello posible, ~ sello adhesivo con las adecuadas condi·
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip·
ción: Ministerio de' Trabajo-Homologación 1.182 de lo-VI-l983·
Herramienta manual con aislamIento de seguridad para tra
bajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-Isofar-Tensión
máxIma de servIcio 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, -de con~
formidad con lo dispuesto en el articulo Cuarto· de la Orden
citada sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26,
-Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utll1
zadaa en trabal Os eléctricos en instalaciones de baja tensión-o
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de lunio de 1983.-El Director general, FrancIsco
José Garela Zapata.

el.G Homologar 1& llave de tubo con mango marca ·Palmera.. ,
referencia 632.0'70, fabricada y presente.da por la Empresa .Pa!·
mera Industrial, S. A.-, con domictlio en lrún (GuipúzcoaJ,
Nueva Travesta. sin." como herramienta manual d?tada de ais
lamiento de seguridad, para ser ut1Uzada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja teIl!Ü6n.

2.0 Cada llave de tubo con m!lJ1go de dichas marca y refe
rencia llevará en sitio visible un tallo inall.erable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser .ello posible. UD
sello adhesivo oon las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia CoD la siguiente inscripción: Ministerio de Trabajo
Homologacióil1.155 de lo-Vl_l983_Herramienta manual con aisla
miento-' de seguridad para tra.bajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión·Palmera--Tensión máxima de servicio 1.000 voltios.

lo que se hace público. para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada.
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores- y Norma Técnica Reglamentaria M1'-26, .Aisla.-
miento de seguridad <le las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de ba1a tensión-, aproba
rla por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de lunio de 1983.-El Director general, Francisco
José Garda Zapata.


